
 

 

Constancia: Manizales, 30 de marzo de 2022, Manizales, le informo señora Jueza, que el 
presente proceso pasa a Despacho para  poner en conociendo respuesta de la GOBERNACIÓN DE 
CALDAS. 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2020 0054700 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTAS  

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por la GOBERNACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS en la que está indicando que desde el mes de 

febrero de 2021 se está dando cumplimento a la medida  de embargo solicitada 

por el juzgado, en la proporción ordenada para MONICA ANDREA BETANCUR 

RINCON. 

 

Igualmente las respuestas de BANCOLOMBIA Y BANCO DAVIVIENDA indicando 

que la medida fue registrada y está sujeta a límite de inembargabilidad vigente la 

primera, y que se aplicó sin embargo la deudora no cuenta con saldos. 

 

    NOTIFÍQUESE1
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